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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: ALIM. 2019-00401. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 176 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

       Se requiere a la parte demandante, bajo los apremios del 

artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso, para que 

en el término de treinta (30) días proceda a aclarar la solicitud 

allegada el 15 de junio de 2021 (archivo N° 08) y allegue el 

registro civil de defunción del demandado, tal como se ordenó en 

autos del 23 de junio y 28 de julio de 2021 (archivos Nos. 10 y 

12). 

 

Por secretaría contrólese el término conferido. 
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